
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 6300140030062018-00517-00 
 

El juzgado, en atención al escrito que antecede, relacionado con la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, con fundamento en el artículo 461 del Código General del 
Proceso,  
 
Resuelve 

 
Primero: Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación, incluidas las 
costas.  
 
Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas mediante providencias visibles a folios 
28 y 120 del expediente digital. Líbrense las comunicaciones a que haya lugar.  
 
Tercero: Desglosar y entregar a la parte demandada, el título valor aportado como base de la 
presente ejecución, previo el pago de las copias y del arancel respectivo.  
 
Cuarto: Aceptar la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la presente providencia, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 119 del Código General del Proceso.  
 
Quinto: Archivar el expediente. 
 
Notifíquese  
 

 
 
Luz Stella Arias Palacio. 
Juez. 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
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